
FICHE AMENDEMENT 1 
 
Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 24 
 
 
Déposée par Madame ou Monsieur : Borrel (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes) 
 
 
Qualité : - Membre  - Suppléant 
 
 
 
Añadir en el punto 1: 

 

1. En el ejercicio de las competencias que le atribuye la Constitución, Unión se servirá únicamente 

de los siguientes instrumentos jurídicos,... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Explication éventuelle : 


